
254 Viernes 17 de Noviembre de 1939 (Año de la Victoria) 75 cte. ntímerb 

i ^ 

A DVH RTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
ectetarios reciban los n ú m e r o s de 

«te BOLETÍN, d i spondrán que se 
¡je un ejemplar en el sitio de costutn-
re; donde pe rmanece rá basta el reci-
>o del mimero siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
rrvar los BOLETINES coleccionados 
/fdetmdamenle, para su encuadema-
Idn, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de i.a instancia y anuncios de todas clase? 
0.75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro p< stal, 
deben ser anunciados por carta a oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFÍ 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.'; 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios quf 

hayan de insertarse en el BotKfft» 

OFICIAL, sé i mu de m andar al Gobe í 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasa rán a la Admlni^traelón 

de dicho periódico (Real útdé'ñ de 6 á* 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
GOBIERNO DE L A NACION 

Minis ter io de la (xoberaac ión 
ORDEN de 30 de Octubre de 1939 so

bre provisión de plazas vacantes en 
las Corporaciones Locales. 

Adminisl ra d ó n ProTin cía i 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D.a Guadalupe 
Landeta Guenaga. 

Comisaría de Invest igación y v ig i 
lancia.—Licencias de caza. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Juzgado instructor provincial 

Responsabilidades 
León,—Anuncio, 

.dictos de Juzgados. 

pol í t icas 
de 

d e 

mmm w LA GOBERNACIÓN 
O R D E N 

El régimen de interinidad que, 

cautivos y personas'de las familias 
de las v íc t imas de la guerra, en 
cuanto a destinos adscritos a servi
cios públ icos , aconsejan dictar nor
mas de ap l icac ión complementaria, 
autorizadas en el a r t ícu lo 7.° de la 
Ley de 25 de Agosto ú l t imo, para 
que las Corporaciones Locales pro
cedan, con las nece'sarias ga ran t í a s , 
a cubrir definitivamente las vacan
tes de toda ciase que existan en sus 
dependencias y juzguen preciso pro
veer para el buen funcionamiento 
de los servicios públ icos a su cargo. 

En v i r tud de lo expuesto, este M i 
nisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Las Diputaciones Pro
vinciales, Cabildos Insulares, Ayun
tamientos, Juntas de Mancomunida
des, Comisiones intermunicipales y 
Juntas Administrativas de Entida
des locales menores, p rocede rán in 
mediatamente a formar y aprobar 
las plantillas de sus empleados ad
ministrativos, facultativos, técnicos, 
de servicios especiales, subalternos y 
guardias y agentes armados, que 
precisen para el desenvolvimiento 
de los distintos servicios propios de 
los mismos, reduc iéndolos al mín i 
mo necesario, teniendo especialmen-

a 
partir del Movimiento Salvador, ha 
caracterizado la provis ión de vacan- te en cuenta a dicho fin las araorti 
tes en las plantillas de tuncionarios, zaciones que deben producirse corno 
empleados y dependientes de los Or- consecuencia de la ampl i ac ión de la 
ganismos de la Admin i s t r ac ión Lo- jornada de trabajo en las dependen-
cal, unido a la necesidad de dar 
cumplimiento a los preceptos de la 
Ley de 25 de Agosto de 1939, regula
dores de los derechos que asisten a 
los ^mutilados, ex-combatientes, ,ex-j de Diciembre del mismo ano 

cías de la Admin i s t rac ión , estable
cida por Orden de 7 de Octubre de 
1937, extensiva a! trabajo en las Cor
poraciones Locales por Orden de 16 

Bajo n ingún concepto se inc lu i r án 
en las plantillas de los funcionarios 
y dependientes de las Corporaciones 
Locales, los destinos adscritos a ser
vicios de la Admin i s t r ac ión del Es
tado, que actualmente recaen sobre 
aqué l las e impl ican una carga eco
n ó m i c a para sus presupuestos. Los 
que se designen para esta clase de 
servicios, con la salvedad que mere
cen los derechos adquiridos, lo se
rán con carác te r de temporeros, has
ta tanto se revisen dichas cargas y se 
determine lo procedente respecto a 
su matenimiento, supres ión o reduc
ción. 

Las nuevas plantillas serán pub l i 
cadas en el «Bolelín Oficial» de la 
provincia y un ejemplar de cada una 
de ellas, juntamente con el de las 
que hayan regido hasta la fecha de 
su aprobac ión , serán remitidas a la 
Dirección General de Adminis t ra
ción Local, a ios efectos de su estu
dio comparativo. 

Segundo. Aprobadas las nuevas 
plantillas por las Corporaciones, és
tas dec la ra rán vacantes las plazas de 
las categorías inferiores que real
mente lo estuvieran el 18 de Julio de 
1936, más las producidas desde esa 

i fecha hasta en la que se acuerde su 
j provis ión definitiva, con deducc ión 
j de las que resulten amortizadas por 
i reforma de sus plantillas. 

Las plazas servidas en régimen de 
interinidad se cons ide ra rán vacan-

j tes a todos sus efectos, sin que la cir
cunstancia de haberles desempeña
do provisionalmente confiera dere-



cho alguno para su provisión defini
tiva. 

Por el contrario, no se considera
r á n como vacantes las plazas servi
das por funcionarios o dependientes 
separadrs o destituidos de sus cargos 
por acuerdos de las Corporaciones, 
en tanto que dichos acuerdos no ad
quieran firmeza, bien por haberlos 
consentido los interesados o bien 
por desest imación de los recursos de 
alzada interpuestos contra los mis
mos. 

Tercero, Las plazas de Auxiliares 
administrativos que, con arreglo a 
lo dispuesto en la norma anterior, 
resulten vacantes, serán cubiertas, 
precisamente por oposición, entre 

El ejercicio o ejercicios prác t icos i tos indispensables para el ejercicio 
serán acordados por las Corporacio- i de los mismos, 
nes, debiendo acomodarse éstas en 
la extensión e índole de sus materias 

la importancia y especialidad de 
los servicios que se han de desem
peñar . 

En el supuesto de que las Corpo
raciones, y a vir tud de acuerdos an
teriores al 18 de J u ü o de 1936, exi
j a n condiciones especiales para el 
ingreso de los funcionarios adminis 
trativos, bien por requerir en los as
pirantes t í tulo facultativo o bien por 
otras circunstancias, incluso las de
rivadas de un m á s acusado carác ter 
técnico que quieran dar a dichos 
funcionarios, p o d r á n disponer la 

españoles que r e ú n a n las siguientes I convocatoria de ingreso con sujec-
condiciones: a) Haber cumplido 18 ¡ ción a las condiciones que tengan 
años , sin exceder de 35. b) No pade- ¡ acordadas, pero siempre teniendo 
cer defecto físico que imposibil i te el • fundamentalmente en cuenta, que el 
ejerció del empleo, c) Carecer de an-Í medio de ingreso ha de ser el de 
tecedentes penales y haber observa- í oposic ión y que el programa inserto 
do buena conducta, y d) Ser persona l en la disposición adicional segunda, 
de indudable adhes ión al Movimien-! pod rá ser ampliado, en n ingún caso 
to Nacional y a las ideas representa-1 disminuido 
das por éste. | Quinto. Si bien el ingreso de los 

Los ejercicios de oposición serán ) funcionarios administrativos de la 
dos: uno teórico, oral, y el otro p rác - ¡ Admin i s t r ac ión Local ha de efec 
tico, escrito. E l teórico, se l levará a | tuarse. generalmente, por las catego-
efecto con sujeción al programa que r ías inferiores, cuando por precepto 
se inserta en la disposición adicio- ¡legal o reglamentario, acuerdo de la 
nal primera de esta Orden, pudien-; Corporac ión o costumbre por ésta 
do las Corporaciones a ñ a d i r los te- observada; determinado puestos de 
mas que juzgen necesarios a la espe- rango superior administrativo deban 
cialidad de los cargos de cuya pro- proveerse mediante oposición direc-
visión se trate. E l ejercicio prác t ico i ta, aun cuando exijan tí tulo facuita-

pla-

consist irá, en escritura al dictado, 
anál is is gramatical, operaciones arit
mét icas , redacc ión de documentos 
oficiales y mecanografía . Si la Cor
porac ión estimara conveniente, po
d rá inc lu i r un ejercicio prác t i co de 
taquigraf ía con carác ter meramente 
voluntario y como mér i to especial 
de los aspirantes, salvo de que se tra
te de plazas de Auxil iares- taquígra
fos- mecanógrafos , en cuyo caso po
drá exigir como obligatorio el ejerci
cio prác t ico de taquigraf ía . 

Cuarto. Las vacantes del escala
fón o planti l la de Empleados Admi
nistrativos, serán t a m b i é n provistas 
por oposición, y para tomar parte en 
ellas, a d e m á s de la calidad de espa
ñol , se requer i rá : a) tener cumplida 
la edad de 21 años , sin exceder de 
45. b) haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales, c) no padecer defecto físico 
que imposibilite el ejercicio del em
pleo, d) poseer un t í tulo a c a d é m i c o 
expedido en Centro oficial o haber 
obtenido el grado de Oficial provi 
sional o de complemento, aun cuan
do estos ú l t imos no ostenten t í tulo 
académico ; y e) acreditar una per
fecta adhes ión al Movimiento Na
cional. 

E l programa para el ejercicio teó
rico, sin perjuicio de la a m p l i a c i ó n 
que estimen las Corporaciones, se 
transcribe en la disposición adicio
nal segunda de esta Orden. 

tivo o especial en los opositores, se 
observará el mismo procedimiento 
de oposic ión para proveer las vacan
tes que de esas categorías superiores 
existan, debiendo, en estos casos el 
Tr ibuna l redactar el programa de 
los ejercicios teóricos y práct icos de 
de la oposición, adaptado a la espe
cialidad y extensión de materias que 
la naturaleza e importancia de los 
expresados cargos reclamen. 

Sexto. La provisión de las vacan
tes que existan de funcionarios fa
cultativos, técnicos y titulados, se 
efectuarán por oposición o por con
curso, conforme a lo que cada Cor
porac ión tenga acordado con ante
r ior idad al 18 de Julio de 1936, la 
cual d e t e r m i n a r á la forma y condi
ciones en que la oposic ión o concur
so han de llevarse a cabo, debiendo 
exigir, desde luego, el t í tulo que jus
tifique la capacidad profesional ade
cuada al cargo que haya de pro
veerse. 

Sépt imo. Los funcionarios de 
profesiones sanitarias serán designa
dos de acuerdo con las disposicio
nes a dichos efectos dictadas. 

Octavo. E l nombramiento de los 
empleados subalternos, guardias y 
agentes armados, y obreros munic i 
pales y provinciales, se causará por 

'concurso, previo examen de actitud, 
relativo a las funciones o trabajos 
que han de desempeñar , mediante 

j el que se acrediten los conocimien-

Noveno. En la provisión de 
zas de los Organismos locales a que 

sía Orden se refiere, observarán 
aquél los, inexcusablemente, los pre
ceptos de la Ley de 25 de Agosto de 
1939, en v i r tud de los que se reserva 
el 80 por 100 de las mismas, a pro
veer por concurso u oposición y con 
carác ter restringido, en favor de los 
mutilados, ex-combatientes, ex cau
tivos y persona de la familia de las 
víc t imas de ¡ta guerra, con arreglo a 
las proporciones y normas siguien
tes: 

a) Las vacantes de los escalafo
nes de aquellos Cuerpos o clase de 
funcionario que, a d e m á s de las 
pruebas de ingreso, requieran en los 
aspirantes la posesión de ciertos tí
tulos facultativos o universitarios, 
solo p o d r á n solicitarse por los que, 
a d e m á s de la condic ión de mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos y 
familiares de las víct imas de la gue
rra, r e ú n a n las especialidades de 
esos estudios, considerados indis
pensables. 

Para las plazas en las que no se 
exijan m á s que tí tulos académicos , 
no facultativos, se a d m i t i r á n a las 
pruebas, no solo a los ex combatien
tes que lo posean, sino t amb ién a los 
que hayan obtenido el grado de Ofi
cial provisional o de Complemento, 
a ú n cuando no tengan tales títulos. 

b) Dentro de cada Cuerpo, plan
tillas o servicio, la d is t r ibución de 
las vacantes se h a r á en las siguientes 
proporciones: 

E l 20 por 100 para Caballeros Mu
tilados por la Patria. 

E l 20 por 100 para Oficiales Pro
visionales o de Complemento que 
hayan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la C a m p a ñ a o r e ú n a n las 
condiciones que para su obtención 
se precisan. 

Otro 20 por 100 para los restantes 
ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores. 

E l 10 por 100 para los ex cautivos 
por la causa Nacional, que hayan 
luchado con las armas por la mis
ma, o que hayan sufrido pris ión en 
las cárceles o campos rojos, durante 
más de tres meses, siempre que acre
diten su probada adhes ión al Movi
miento, desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante el cautive
rio. 

E l 10 por 100, a los huérfanos y 
otras personas económicamen te de
pendientes de las víc t imas naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. 

El 20 por 100 restante queda rá pa
ra la oposición o concurso no res
tringido. 

e) Si en las convocatorias para 
proveer plazas por concurso u opo
sición no se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes clasificados, o 
no se cubriesen los cupos asignados 



i 
por el apartado anterior, se traspa
sará de unos a otros cupos, s;guien- ¡ 
do el orden que en su enunc iac ión ! 
observa dicho apartado. 

d) Dentro de los cupos citados en 
el apartado b) a los Caballeros Mut i 
lados, Oficiales Provisionales o de 
Complemento, ex combatientes, ex 
cautivos y personas de la familia de 
las víct imas, para resolver los empa
tes que surjan en las calificaciones 
definitivas de los ejercicios y deter
minar un orden de preferencia en
tre los concursantes, se t endrá pre
sente la siguiente escala: 

I) Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Mil i tar . 

I I ) Haber obtenido mayores re
compensas militares, 

I I I ) La mayor permanencia en 
Unidades de combate destinadas a 
primera línea. 

IV) En igualdad de condiciones, 
el que ostente mayor empleo o cate
goría mil i tar , y, en su defecto, la 
mayor edad. 

V) Entre los ex cautivos, el ma
yor tiempo de prisión, 

VI) Entrelos hué r f anosy fami l i a sde 
muertos por la Causa, serán preferi
dos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas. 

Con carác ter subsiguiente, o sea, 
s a l v á n d o l a preferencia de los mé
ritos establecidos en la precedente 
escala, las Corporaciones loca fes po
drán acordar, para la decisión de 
empates, un orden de mér i tos pro
fesionales. 

e) Las vacantes que tuvieran la 
condición de ú n i c a s y que, en su 
convocatoria no puedan, por tanto, 
establecerse diferencias, serán some
tidas a una ro tac ión para ser pro-
vistas, dándose en cada Cuerpo o 
plantilla la primera a los Mutilados; 
en segundo turno a los Oficiales pro
visionales o de complemento; el ter
cero a los restantes ex combatientes, 
y la cuarta vacante a un turno úni 
co, formado conjuntamente por ex
cautivos y familiares de víc t imas de 
la guerra por este orden: 

f) Las vacantes de cargos de Cor
poraciones locales que constituyan 
Cuerpos Nacionales no t e n d r á n la 
consideración de únicas , ap l icándo
se las normas precedentes al ingreso 
en el Cuerpo respectivo, pero no a 
la des ignación para una plaza deter
minada. Las vacantes ún icas o no 
de cargos de dichas Corporaciones 
que no se encuentren en el expresa
do caso, p o d r á n agruparse, por razón 
de su analogía de capacidad o de 
función, dentro de una misma Cor
poración, a los efectos de reparto de 
cupos. 

Décimo. En las oposiciones y 
concursos que se celebren para pro
veer el 20 por 100 libre de las vacan
tes, las Corporaciones es tablecerán 
el orden de méri tos pat r ió t icos y 
profesionales a t ravés de los cuales 
han de resolver los empates que sur

jan en las calificaciones definitivas 
de los ejercicios y discernir la pre-1 
ferencia entre los concursantes. 

A los aspirantes que pretendan to
mar parte en estas oposiciones y 
concursos no restringidos, se les exi
girá, siempre, inmejorables antece
dentes polí t icos sociales y adhes ión 
entusiasta al Movimiento Nacional, 

Undéc imo . Con el fin de facilitar 
la pres tación de servicios de los Ca
balleros Mutilados, aminorando en 
lo posible la ut i l ización de sus ener
gías físicas, las Corporaciones loca
les, por lo que se refiere a emplea
dos subalternos, guardias y agentes 
armados y obreros municipales o 
provinciales, to ta l izarán las vacantes 
de las diferentes plantillas que de 
dicho carác te r subalterno tenga, y el 
20 por 100 del total, correspondiente 
a los Caballeros Mutilados, procura-
l á n cubrir lo con los empleos o des
tinos m á s apropiados a las condicio
nes físicas y las funciones que aqué
llos puedan prestar, aunque el nú-
raera de dichos empleos o destinos 
subalternos exceda del 20 por 100 de 
una o varias plantillas subalternas 
determinadas, con tal de que no re
base el 20 por 100 de la totalidad de 
las plantillas de la referida naturale
za que tenga la Corporac ión . 

Duodéc imo . En todas las oposi
ciones y concursos, las Corporacio
nes locales cons t i tu i rán Tribunales 
para juzgar los ejercicios de los opo
sitores y apreciar los mér i tos de los 
concuisantes, siendo preceptivo para 
dichas Corporaciones el atenerse, en 
el nombramiento de funcionarios, al 
orden de preferencia que establez
can en sus propuestas los Organis
mos examinadores. 

E:-tos Tr ibu í ales es tarán consti
tuidos, por lo que respecta a las opo
siciones a Auxiliares y empleados 
administrativos, por una representa
ción de la Corporac ión , Profesorado 
Oficial y un representante designado 
por la Comisión Provincial de Rein 
corporac ión de Combatientes al Tra 
bajo, p resc ind iéndose de esta ú l t ima 
representac ión en las oposiciones 
para proveer el 20 por 100 libre de 
las plazas vacantes de Auxiliares y 
empleados administrativos. 

Cuando se trate de proveer plazas 
de categoría superior, a las que se 
refiere el epígrafe quinto de esta Or
den, a d e m á s de las representaciones 
de la Corporac ión y del profesorado 
oficial, fo rmará parte del Tr ibuna l 
el Abogado del Estado, Jefe en la 
provincia o el Abogado del Estado 
en quien dicho Jefe delegue. Para 
las oposiciones que se celebren en 
Madrid, h a r á esta designación el D i 
rector General de lo Contencioso del 
Estado. 

En los Tribunales que se consti
tuyan para oposiciones y concursos 
en provis ión de vacantes de funcio
narios facultativos, técnicos y titula
dos, junto a la representac ión de la 

Corporac ión , figurará la de los facul
tativos, técnicos o titulados de la es
pecialidad a la que la vacante perte
nezca. 

Y por ú l t imo, en los Tribunales 
que se formen para pioveer, me
diante concurso y previo examen 
de aptitud vacantes de subalternos, 
guardias y agentes y obreros mun i 
cipales y provinciales, h a b r á siem
pre un representante de la Comis ión 
Provincial de Re incorporac ión de 
Combatientes al Trabajo. 

La Dirección General de Adminis 
t rac ión Local, por sí o por medio de 
los Gobernadores civiles, p o d r á de
signar un funcionario púb l ico , al 
objeto de que forme parte del T r i 
bunal en todas las oposiciones y 
concursos que convoquen las Corpo
raciones locales. 

Será obl igación ineludible de las 
Entidades locales, al constituir sus 
Tribunales, pedir con an te lac ión ne
cesaria al Rector de la Universidad, 
en las capitales de Distri to Universi
tario o en las que no lo sean, al D i 
rector del Instituto o de la Escuela 
Oficial del Comercio, a la Comis ión 
Provincial de Re incorporac ión de 
Combatientes al Trabajo, a la Direc
ción General de lo Contencioso o al 
Abogado del Estado, Jefe en la pro
vincia, en su caso, los nombres de 
las personas que hayan de ser desig
nadas para formar parte de los T r i 
bunales que juzguen los ejercicios e 
intervengan en todos los actos rela
cionados con las oposiciones y con
cursos en que ac túen . C o m u n i c a r á n , 
t ambién , con la ante lac ión debida, a 
la Dirección General de Administra
c ión local, la convocatoria de la opo
sición o del concurso, a los efectos 
de la facultad que le asiste de inter
venir en ello, mediante el funciona
rio de su des ignación que forme 
parte'del Tr ibuna l . 

En las localidades en que no haya 
posibilidad de constituir los T r i b u 
nales con las diversas representacio
nes citadas, los Gobernadores civiles 
resolverán designando funcionarios 
similares a los indicados, e incluso 
p o d r á n conferir competencia a los 
Tribunales constituidos en la capital 
de la provincia para intervenir como 
tales en las oposiciones y concursos 
convocados para proveer vacantes de 
Corporaciones de pueblos de la mis
ma, siempre que no resulte fácil 
constituirlos en ellos y a cond ic ión 
de que, en este caso, la Corporac ión 
afectada designe su representante en 
el Tr ibuna l . 

Décimotercero.— Las oposiciones y 
concursos se a n u n c i a r á n en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, deta 
liando el n ú m e r o de plazas a pro
veer, clase de las mismas, do tac ión 
de unas y otras, condiciones que 
hayan de exigirse a los opositores y 
concursantes y documen tac ión que 
éstos han de presentar, sin perjuicio 
de la que voluntariamente presenten 



en just if icación de méi i los y serví Décimooctauo. — En la provis ión Atribuciones y Deberes. — Recursos 
cios espaciales. Los aspirantes femé- del 20 por 100 de las vacantes que | contra sus resoluciones, 
n iños ac red i ta rán , en su caso, hallar- corresponden al Benemér i to Cuerpo Tema VIII . -Conceptos de la Pre
se dentro de las condiciones que exi- de Caballeros Mutilados por la Pa-
gen las disposiciones dictadas sobre tria, t end rán en cuenta las entidades 
el Servicio Social de la Mujer. locales lo dispuesto en el articulo 46 

Cuando se siga ei procedimiento del Reglamento Provisional del mis-
de oposición, se publ ica rá , además , mo, aprobado por Decreto de 6 de 
los programas de la oposición, la A b r i l de 1938. Es decir, en aquellos 
forma de realizarse ios ejercicios teó cargos que se provean por concurso 
ricos y práct icos y el sistema de pun- u oposición y exijan para su desem-
tuacion que se adopte Y, en los con-- peño ti tulo profesional, se ha rá cons-
cursos, las bases de ios mismos y el tar en la convocatoria que el 20 por 
orden de preferencia de mér i tos a 100 reservado a los Mutilados ha de 
apreciar. ser entre los declarados útiles, que 

Las convocatorias de oposic ión a presenten el t í tulo correspondiente y 
Auxiliares Administrativos y de los resulten aprobados en el curso de 
concursos para Subalternos, Guar-i especial ización que a tal efecto se 
días y Agentes armados y obreros' ce lebrará , a cargo de profesores de 
municipales y provinciales, se anua -1 signadoE por el Tr ibuna l de la opo-
c ia rán con tres meses de an te lac ión | sición o concurso, al final de cuyo 
al co ienzo de los ejercicios. Las : cursillo serán examinados por dicho 
d e m á s oposiciones y concursos lo i Tr ibuna l , proveyéndose las vacantes 
serán con cuatro meses de antelación, j por orden riguroso de p u n t u a c i ó n . 
Los progra ñas a que hayan de ajus-j sin que el n ú m e r o de aprobados 
tarse las oposiciones se pub l i ca rán a 
la vez que las convocatorias. 

Cuando la convocatoria de las opo
sición s y concursos se haga por las 
Diputaciones Provinciales, Ayun
tamientos de capitales de provincia 

pueda exceder del de plazas. 
Décimonoueno.—De las normas de 

esta Orden quedan excluidos el i n 
greso en los Cuerpos Nacionales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de la Admin i s t r ac ión Local y 

y de poblaciones de más de 20.000 i ̂ "pi 'ovision d é l a s vacantes quede 
habitantes, y, en todo caso, si el suei- ¡ cargos correspondientes a los mis-
do asignado a la plaza o plazas a müS existan en las Corporaciones 

- locales, sobre cuyos exiremos se dic-a proveer excede de 5.000 pesetas, 
las referidas Corporaciones vend rán i taian 
obligadas a insertar en el «Boletín " 
Oficial del Estado» un extracto de la 
convocatoria y de sus condiciones. 

Décunocuarto — El n ú m e r o de opo
sitores o concursantes aprobados, en 
n ingún caso podrá exceder del de 
plazas a proveer, anunciado en la 
convocatoria. 

Décimoquinto.—Los derechos que 
se exijan a tos aspirantes para tomar 
parte en las oposiciones y conciwsos, 
no excederán de 25 pesetas, cuando 
se trate de provisión de plazas de 
Auxiliares; de 30 pesetas, si se refiere 
a plazas de empleados administrati
vos; y de 40 pesetas en los d e m á s 
casos. Sin embargo, en los concursos 
que se celebren para proveer plazas 
de subalternos, guardias y agentes 
armados y obreros municipales y 
provisionales no se exigirá cantidad 
alguna a los concursantes, en con
cepto de derechos. 

Decimosexto. —Una vez celebradas 
las oposiciones y concursos y efec
tuados ios nombramientos de los que 
hayan logrado plaza, cesarán auto
má t i camen te los que interinamente 
las sirvieran. 

Décúnoséptimo. — Las normas de 
esta Orden serán t amb ién aplicables 
a la provisión de vacantes existentes 
en Entidades que realicen, exploten 
o sean concesionarias de servicios 
municipales o provinciales, o de 
otros que, a a t ravés de las mism ,s, 
realicen as expresadas Corporacio
nes de quienes dependan aquellas 
Entidades. 

disposiciones 
este Ministerio. 

especiales por 

Disposición adicional primera 
El programa m í n i m o que h a b r á de 

regir para el ejercicio teórico en las j 
oposiciones a plazas de Auxiliares ! 
aüminís t ra t ivos , es el sígnente: 

Tema í .—Organización actual del i 
Estado Español .—Jefe del Estado.— j 
Idea general de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema II.—Falange Españo la Tra-
dicionalista y de k s J. O. N S.—Es
tudio general de sus Estatutos. Ac
tuac ión de la misma en las Provin
cias y en los Municipios. 

Tema ÍII.—Ministerio de la Gober
nac ión . — Organizac ión y servicios 
que comprende. —Beneficencia.—Fis
calía de la Vivienda.—Reconstruc
ción, 

Tema IV.—Los nuevos tundamen-
tos polí t icos.—Normas sobre unidad 
de España.— Supres ión de regiones 
autónomas .—Ley de Responsabilida
des Polí t icas y Depurac ión de Fun
cionarios. 

Tema V.— Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado.—Consideración especial de la 
religión en la enseñanza.—Deroga
ción de las leyes laicas. 

Tema VI.—Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd icc ión del mismo.—Ser
vicio Social de la Mujer.—Protección 
a Mutilados y Ex combatientes.— 
Pres tac ión personal. 

Tema VIL — Admin i s t rac ión Pro
vincial . — Gobernadores Civiles. 

vincia.—Diputacionas Provinciales. 
— Organizac ión , funcionamiento y 
atribuciones. —Régimen de las Islas 
Canarias. 

Tema IX.—Funcionarios provin
ciales. — Clasificación, — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.— Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema X.—Régimen j u r í d i c o pro
vincial.—Recursos contra ios acuer
dos de organismos y autoridades pro
vinciales y casos en los que procede 
su suspensión.— Responsabilidad de 
las autoridades y organismos pro
vinciales. 

Tema X I . — Presupuestos provin
ciales.—Su formación y aprobac ión . 
—Recursos económicos de las Dipu
taciones provinciales. — Considera
ción especial de los arbitrios provin
ciales. 

Tema Xí l .—Impuestos de Cédulas 
personales.—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e Ins t rucc ión de 4 de Noviem
bre de 1935. —Idea de la apor tac ión 
municipal a la Hacienda provincial . 

Tema XIII .—Municipios.— Térmi 
nos municipales.—Entidades locales 
menores.— Agrupaciones intermuni-
cipales. 

Tema X I V . — Idea general de la 
competencia municipal y de las obli
gaciones de los Ayuntamientos. — 
Atribuciones del Ayuntamiento ple
no y de la Comisión Permanente. 

Tema XV. —.Alcalde. — Tenientes 
de Alcalde y Síndico.— Referéndum. 
—Decreto' de 25 de Marzo de 1938.— 
Carta municipal . 

Tema XVI.—Obras ni u n i d p a l e s -
Munic ipa l izac ión de servicios.—Bie
nes municipales,— Su clasificación. 
Ordenanzas Municipales, 

Tema X V I I . — Secretarios, Inter
ventores y Depositarios municipales. 
—Funcionarios administrativos, fa
cultativos, técnicos y de servicios es
peciales. Idea general de se 

Tema X V I I I - - Régimen de tutela y 
de adopción .— Concepto general de 
los recursos contra acuerdos muni
cipales y casos en los que precede la 
suspens ión de ellos. — Responsabili
dades. 

Tema XIX.—Presupuestos munici
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios.—Legislación vigente. 

Tema XX.—De los ingresos muni 
cipales en general. — Recursos espe
ciales de las entidades locales meno-, 
res.—Del Patrimonio Municipal . 

Tema X X I . — Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos generales 
cedidos ín tegramente a los Ayun
tamientos, según el Estatuto y demás 
leyes vigentes. — De las concesiones 
del 20 por 100 de las cuotas del Teso
ro de la Contribució.n Terr i torial , r i 
queza urbana y de la Cont r ibuc ión 
Industrial . — Desdoblamiento de la 



Contribución urbana en arbitrios 
sobre el vnlor de los solares. 

fema XXÍÍ. — Nociones del arbi
trio sobre el producto neto de las 
Comparo-18 Anón imas y Comandita
rias por acciones, no gravadas en la | 
Contribución Industrial, — Idea de 
los demás arbitrios municipales, se
gún el Estatuto. 
Tema XXÍII .—Repart imiento gene-

ral__Partes de que consta.—Perso
nas sujetas a la obl igación de contri
buir en la parte persona!. —Base de 
imposición.—Personas obligadas a 
contribuir en la parte real. -Base y 
rendimientos objeto de gravamen.— 
A quien compete la formación de 
repartimiento. 

Terna XXIV.—Idea general de las 
recaudaciones de fondos provincia
les y municipales. — Presc r ipc ión de 
créditos a favor o en contra de las 
Corporaciones locales.—Nociones de 
la contabilidad y cuentas municipa
les y provinciales. 

Disposición adicional segunda 
Para el ejercicio teórico de las opo

siciones a ingreso en ei Cuerpo o 
Plüntilia de Empleados Administra
tivos de las Corporaciones locales 
regirá ei siguiente programa m í n i m o : 
Tema I.—Concepto del Estado.— 

Elementos integrantes del Estado y 
consideración j u r í d i c a de ios mis
mos.—Funciones esenciales del Es
tado y medios para realizarlas. 
Tema II .—Organización actual del 

Estado Español.—Jefe del Estado.— 
Sus potestades. —Consejo de Minis
tros. 

Tema I I I . — Ministerios, Centros 
directivos que de ellos dependen y 
servicios que les incumben. 

Tema ÍV,— Organ izac ión del M i 
nisterio de la Gobernación.— Subse
cretarías y Direcciones que com
prende.—Consideración especial de 
laDirección General de Administra
ción Local ,—Beneficencia.—Fiscalía 
de la Vivienda.—Reconstrucción. 
Tema V.—Falange Españo la Tra-

dicionalista y de las J. O. N-S—Sen
ado general del Movimiento.—Ac
tuación de Falange Españo la Trad i -
Ipnalista y de las J. O. N-S., a tra
jas de sus órganos provinciales y 
Wales, en las Provincias y Munic i 
pios. 
Tema V I . — Estatutos de Falange 

Española Tradicionalista y de las 
•̂,0. N-S.—Servicios, Mil ic ia y Sin-

Qicatos.-—DelJefe Nacional del Movi-
Íento.—De la Junta Polí t ica y de 
Su Presidente.—Nombramiento, de-
êres y atribuciones del Secretario 

peral .— Consejo Nacional. — Sus 
'Aciones.— Reforma e interpreta
ron de los Estatutos. 

rema Vil .—Los nuevos fundamen-
'0s políticos, —Normas sobre unidad 
^España .—Supres ión de Regiones 
^lónomas.—Ley de Responsabilida-
|p políticas. — Disposiciones sobre 
apuración de funcionarios e idea 
§etieral de las mismas. 

Tema VIII . --Fundamento religio
so d i la vida española en el nuevo 
Es tado .—Cons iderac ión especial so
bre la religión en la enseñanza.—Ad-
tividad administrativa en orden a la 
disciplina de costumbres.—Deroga-
c i ó m d e las leyes laicas. 

Tema IX,—Fundamento social del 
nuevo Estado,—Fuero del Trabajos-
Organ izac ión Sindical,—Magistratu
ra del Trabajo, 

Tema X.—Servicio Social de la 
Mujer ,—Protección a Mutilados y 
ex comba t i en tes , -Cons ide rac ión que 
merecen los ex cautivos y personas 
de la familia de las v íc t imas de la 
guerra. 

Tema XI,—Nuevas disposiciones 
de orden benéfico social.—Regla
men tac ión de la vivienda y creac ión 
del Instituto Nacional de la misma. 
—Exenc ión de pago en favor de los 
parados. Gratuidad de ma t r í cu l a s y 
becas. —Prestación personal. —Re
denc ión de penas por el trabajo. 

Tema XII.—Orden públ ico.—Di
rección General de Seguridad.—Po
licía de Imprenta.—Estudio especial 
de la Ley de 22 de A b r i l de 1938. 

Tema XIIL—Breve idea de la po
lítica financiera del nuevo Estado. 

Normas que en orden a la moneda 
y p roh ib i c ión de poseer divisas ex
tranjeras se han dictado.—Ley de 

| Delitos Monetarios. 
Í Tema XIV.—Breve idea de la po-
I l i t ica económica del nuevo Estado. 
1 In te rvenc ión del Estado en el esta-
I blecimiento de nuevas industrias y 
I en la des ignación de Consejeros y 
1 Gerentes.—Examen de la Ley de 24 
| de Octubre de 1939, sobre protección 
| a las nuevas industrias de interés 
nacional.—Servicio de abastecimien
to. 

Tema XV.—Forma que revisten 
las resoluciones ministeriales.—Re-

! cursos contra las mismas.—Respon-
i sabilidad ministerial. 
1 Tema XVI.—Nociones relativas al 
j procedimiento gubernativo. —Incoa-
I c ión y t r ami t ac ión de expedientes.— 
! Recurso? gubernativos. — Recursos 
I contencioso admin i s t r a t ivos . - -Cuán-
I do proceden y ante qu ién se inter-
j ponen. 
j Tema XVII.—Derecho municipal . 
! Idea del Municipio en E s p a ñ a . — E n 
tidades locales menores.—Agrupa
ciones intermunicipales: Objeto y 

i modo de constituirlas. 
| Tema XVIII .—Términos raunici-
1 pa les .—Trami tac ión y resolución de 
los expedientes de agregación, segre 
gación y íus ión de Municipios. — 
Cambios de d e n o m i n a c i ó n y capita
l idad de los Municipios,—Deslinde 

l de t é rminos municipales. 
I Tema XIX.—De la poblac ión , cla
sificación de los habitantes del tér
mino municipal.—Concepto y exten
sión de cada una de las categorías 
de dicha clasificación. 

Tema XX.-—Padrón municipal ; 
Concepto .—Quiénes pueden y deben 
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ser inscritos en él.—La cualidad de 
extranjero en relación con el Muni 
cipio. 

Tema XXI,—Organismos mun ic i 
pales en general—Concejo abierto. 
—Régimen de carta. 

Tema XXII.—Gobierno por comi
sión y por gerencia.—Estudios de 
estas formas de gestión munic ipal . 

Tema XXII I .—Enumerac ión de 
las autoridades municipales, A t r i 
buciones de los Alcaldes, Tenientes 
Alcaldes y Síndicos .—Presidentes de 
Juntas Administrativas de las En t i 
dades locales menores; sus faculta
des.—De los concejales. 

XXIV,—De la in te rvenc ión veci
nal por Refe réndum.—Estud io del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938.— 
Acuerdos municipales que para su 
efectividad requieren, previa autori
zación del Ministerio de Hacienda, o 
en los que es preceptivo el informe 
de dicho Ministerio.—Examen espe
cial del Decreto de 2 de A b r i l de 
1930 yde sus disposiciones comple
mentarias y aclaratorias.' 

Tema XXV.—Idea general de la 
competencia municipal .—Atribucio
nes del Ayuntamiento pleno y de la 
Comisión Permanente. 

Tema XXVI.—De las obras muni 
cipales,—Idea de la Municipaliza
ción de servicios.—Cuáles pueden 
municipalizar.se y modo de llevarse 
a cabo la mun ic ipa l i zac ión . 

Tema XXVII.—Nociones sobre la 
con t ra t ac ión municipal . —De los bie
nes municipales, clasificación de los 
mismos. Requisitos para su enajena
c ión .—Aprovechamien to y disfrute 
de los bienes comunales. 

Tema XXVIII.—Nociones sobre la 
t r ami t ac ión y resolución de expe
dientes de ensanche, saneamiento y 
mejora de las poblaciones.—Expro
piación forzosa en materia munic i 
pal. Examen especial de la Ley de 7 
de Octubre de 1939. 

Tema X X I X . —De los Secretarios, 
Interventores y Depositarios mun ic i 
pales.—Deberes y atribuciones y de
rechos de dichos funcionarios, — 
Nombramiento y separac ión de los 
mismos. 

Tema XXX,—Funcionarios mun i 
cipales en general, Clasificación. 
Forma establecida para su ingreso. 
Deberes y derechos de estos funcio
narios. Su responsabilidad y sancio
nes que pueden imponérse les . Recur
sos contra las mismas. 

Tema XXXI.—Breve idea del pro
cedimiento en materia municipal .— 
Recursos contra las resoluciones 
munic ipa les .—Suspens ión de acuer
dos y ejercicio de acciones.—El si
lencio administrativo y su aplica
ción. 

Tema X X X I I , —Responsabilidad 
de las entidades, organismos y auto
ridades municipales. 

Tema XXXII I .—Idea general del 
Régimen de Tute la .—Régimen espe
cial motivado por la guerra: adop-

http://municipalizar.se
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cióíi por el iete del Estado de deter
minadas localidades. 

Tenia XXXI¥.—De ios presupues
tos municipales: su clasificación, 
formación y ap robac ión . Disposi
ciones del Estatuto y Reglamento 
correspondiente. 

Tema XXXV.—Recursos que cons
tituyen la Hacienda municipal.— 
Exacciones. T r a m i t a c i ó n . Reclama
ciones en esta materia. 

T e m a XXXVI.—Contribuciones 
especiales. Su impos ic ión . - Idea ge
neral. 

Tema XXXVil.—Derechos y.tasas. 
Sus clases.—Derechos y tasas por 
prestación de servicios. Derechos y 
tasas por aprovechamientos especia
les. 

Tema XXXVIII .—Imposición mu
nicipal. Contribuciones e impuestos 
cedidos a los Ayuntamientos.—Re
cargos sobre Contribuciones e i m 
puestos del Estado.—Arbitrios sobre 
el producto neto de las Compañ ía s 
Anón imas o Go nanditarias po r ac
ciones no gravadas por la contribu
ción industrial, de comercio y pro
fesiones. 

T e m a XXXIX.—Arbi t r ies sobre 
terrenos incultos. Concepto general. 
—Arbitrios sobre incremento de va
lor de los terrenos. Idea general. So
bre q.iién recae el arbitrio. 

Terna XL.—Patente nacional so
bre c i rculac ión de automóvi les , ca
rruajes, etc.—Arbitrios sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes.—Arbitrios 
sobre carn s frescas y saladas, vola
tería y caza menor.—Nociones gene
rales sobre estos arbitrios. 

Tema XLI ,—Arbi t r ios sobre i n 
quilinato.—concepto general,—Quié
nes están sujetos a él y qu iénes exen
tos.—Noción del arbitr io sobre Pom
pas fúnebres. 

Tema XLII.—Repartimiento gene
ral. Partes de que constan. Personas 
sujetas a la obi igación de contr ibuir 
en la paite personal. Bases de impo
sición. Personas obligadas a contri
buir en la parte real. Base y rendi
miento objeto del gravamen. 

Tema X L I I L —Procedimiento es
pecial del repartimiento para los 
Municipios cuyo mayor núc leo de 
pob lac ión no exceda de 4.000 habi 
tantes. 

Tema XLIV.—Nociones de las 
cuentas municipales. Redacción y 
aproftación de las mismas.Responsa-
bi l idad. Censura. Recursos. Disposi
ciones en esta materia del Estatuto 
y Reglamento de Hacienda Munici 
pal. 

Tema X L V —-Organización pro
vincial . Terr i tor io de las provincias: 
subdivisión.— Organos de la Admi
nis t rac ión Provincial . —Gobernado
res civiles. Atribuciones y deberes 
de los Gobernadores.—Idea general 
de! régimen de las Islas Canarias. 

Tema X L V L —Atribuciones de las 
Diputaciones provinciales y obliga 
clones m í n i m a s . Funciones de sus 

Presidentes. Suspensión d e s u s 
acuerdos.—Responsabilidad de las 
Autoridades y Organismos provin
ciales y modo de exigirla. 

Tema X L V I L —Exposición de las 
funciones, deberes y forma del ingre
so y nombramieido de los Secreta
rios, Interventores de Fondos y De-
posit -r íos y Depositarios de las D i 
putaciones provinciales y Cabildos 

Tema XLVIÍI.—Idea general de 
los funcionarios administrativos, fa
cultativos y técnicos y subalternos 
de las Diputaciones provinciales y 
Cabildos. Principios de ética profe
sional. Formas establecidas para el 
ingreso de dichos funcionarios. De
rechos y deberes. Responsabilidades 
y sanciones. Recursos contra las 
mismas. 

Tema XLIX.—Régimen ju r íd i co 
provincial . Suspensión de los acuer
dos provinciales. Recursos contra 
los niismos. 

Tema L.—Presupuestos provincia
les; clasificación.—Su formación , t ra 
mi tac ión y reclamaciones contra 
e 11 os.—Legisla ción vi gente. 

Tema LI.—Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias.— 
Exacciones prouinciales.—Contribu
ciones especiales.—De los derechos 
y tasas provinciales. 

Tema LII.—ideas de la impos ic ión 
provincial.—Arbitrios provinciales. 
—Impuestos y recursos cedidos por 
el Estado. —Impuesto de cenilas 
personales.-Personas sujetas y exen
tas. Tarifas.—Idea general de la Ins
t rucc ión de 4 de Noviembre de 1925. 
Coord inac ión del servicio de identi
ficación con el impuesto de cédu las 
personales. 

Terna LUÍ.—Contr ibución de los 
Ayuntamientos a la ío rmac ión de 
las Haciendas provinciales.—Recar
gos p r o v i n c i a l e s . - C r é d i t o provin
cial y recursos especiales de las D i 
putaciones. 

Tema LIV. —Recaudación de fon
dos provinciales. —Noción de la con
tabilidad y de las cuentas provincia
les.—Prescripción de créditos a fa
vor o en contra de las Corporacio
nes locales. 

Tema LV.—Exposición del siste
ma métr ico decimal.—Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, 
de capacidad y de peso. 

Tema LVI-—Regla de tres, de inte
rés y descuento y Vencimiento co
m ú n de pagos. Repartimientos pro
porcionales. 

Disposición adicional tercera 
Se apl icarán las determinaciones 

de esta Orden a las convocatorias de 
oposiciones y concursos efectuadas 
con anterioridad a la fecha de su 
publ icación, las cuales, si preciso 
fuera, se rectif icarán para ponerlas 
de acnerdo con lo que en esta Or
den se dispone. 

Madrid, 30 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.. 

SERRANO SUÑER 

Srtttfoo clfll ie li provincia le leda 

wmmm m m 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D.a Guadalu

pe Landeta Guénaga, vecina de Pola 
de Cordón , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 30 del mes de Septiembre, a 
las doce y veinte, una solicitud de 
registro pidiendo 27 pertenencias pa
ra la mina de antracita llamada Am
pliación a Guadalupe, sita en el ter
mino de San Andrés de las Puentes, 
Ayuntamiento de Albares de la Ri
bera J 

| Hace la designación de las citadas 
j27 pertenencias, en la forma i 
i guíente: 

C I R C U L A R 

Con esta fecha se envían a los | 
Ayuntamientos afectados por la 
guerra y devastación marxista, im
presos por triplicado de la Dirección 
General de Regiones devastadas 
(Ministerio de la Gobernación) , a fin 
de que se sirvan llenarlos, en el más 
breve plazo pc&ible y remitirlos se
guidamente a esta Comisión provin
cial, quedándose aquél los con un 
ejemplar como justificante. 

La estadíst ica que se pide, afecta
rá a todo el Ayuntamiento, incluyen
do por tanto a las Juntas vecinales 
que hayan sufrido daño ; y se procu
ra rá reflejar exactamenfe los datos 
que figuran encasillados. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y especialmente de los \ 
Ayuntamientos de L á n c a r a de Luna, 
San Emil iano, Boca de Huérgano, 
Posada de Valdeón, Boñar , Cárme
nes, La Pola de Cordón , La Robla, 
Rodiezmo, Valdelugueros, Valdepié-
lago, Valdeteja, Vegacervera, Oen-
cia y Paradaseca. 

León, 16 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Presidente-Deleg-ado, 
José Luis Ortiz de la Torre. 



Se tomará como p u n i ó de partida: 
la estaca quinta de la mina de San 
Andrés, n ú m e r o 8.303 y desde él se 
medirán en di rección E., magnét ico 
100 metros .y se co locará la 1.a esta
ca; desde ésta S., 100 metros la 2.a; 
desde ésta E., 100 metros la 3.a; desde 
ésta S., 100 metros la 4.a; desde ésta 
E„ 1.100 metros la 5.a; desde ésta N . , 
100 metros la 6.a; desde ésta E., la 7.a; 

mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

Pablo Sánchez Olmo, V i l l abú rbu l a . 
Eugenio Puente Suarez, Vil la ven le. 
Cesáreo Prieto Regueias, liei.egos. 
Heraciio Pastor Manso, Vi l iaor-

ésta al O., 1.500 metros. Con los que , terreno solicitado o se creyesen per-
se llegará a la 1.a estaca, quedando j judicado por la conces ión que se 
de esta forma así cerrado el per íme-1 pretenden según previene el articulo, 
tro de las pertenencias que se solici-! 28 de5 Reglamento del 16 de Junio 

1 de 1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
! f|e 1912. 

Y habiendo hecho constar este i n - . , •• i . nan 
El espediente tiene el num. 9.537. 
León, 9 Octubre de 1939. —Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrienlos. 

tan. 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 

IAS D E L E O N 

A N U N C I O 
En observancia a lo dispuesto en el articulo 140 del Reglamento vi_ 

gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 

Í de minas, ingresados durante el segundo trimestre (Abr i l , Mayo y 
Junio) del año natural de 1939, según jus t iñcan tes que obran en las 
cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

presente edicto para que dentro de nate. 
los sesenta días siguientes al de la Máximo Sánchez Friera, Trobajo 
pub l i cac ión de la solicitud en el Bo- del Camino. 
LETIN OFICIAL d é l a provincia, pue- Luis Fuertes Alonso, Vi í l amed iana 
dan presentar en el Gobierno c iv i l Vega. 
sus oposiciones los que se conside-1 Baltasar Torbado Torbado, San 

desde ésta N. , 100 metros la 8.a; desde | ren con derecho al todo o parte del , Pedro de las Dueñas . 
T o m á s Alvarez Prieto, Cubillas. 
Benito Aparicio Castro, Quintani-

Ua de Flórez . 
Manuel Blanco Mali l la , Villares 

de Orbigo. 
Vicente Cadenas Prieto, San Adr i án 

del Valle. 
Teodoro Durantez Duran íez , Rio-

sequillo. 
Emi l io Flecha González, Garrafe. 
Gumersindo Gago Mart ínez, Are

nillas de Valderaduey. 
T o m á s González F e r n á n d e z , V i 

l lor ía de Orbigo. 
Adr ián Mart ínez González, La 

Seca de Alba . 
Constantino Mal i l la Benav ídes 

Villares de Orbigo. 
Eugenio Manzano Rivera, La Vir

gen del Camino. 
Andrés Nicolás F e r n á n d e z , Quin

tana de Raneros. 
Manuel Pérez Suarez, P a r d a v é . 
Rafael Campano Garrido, Vega de 

Infanzones. 
Aqui l ino González Santas, La Ra

heza. 
Juan San Mar t in Cordón , Cascan

tes. 
Miguel San Mart in Cordón , ídem. 
Juan Mart ínez Miñambres , Viilacé. 
Ge rmán Mielgo Diez, La Nora. 
L id io Lagartos Rajo, Valiecii lo. 
Celestino González Mart ínez, Vi io -

r ia . 
Heraciio González Fe rnández , V i -

Uavelasco. 
Facundo González Campos, San-

t íbañez de Porma. 
Vicente F a l a g á n Fa lagán , Destría-

na. 
Santiago Diez F e r n á n d e z , Adrados. 
Hipóli to Cubillas Cembranos, V i 

i lacé. 
Clemente Arés, Qu in t an í l l a de 

Florez. 
Isabelino Ares Pérez, ídem. 
Anselmo Arés Pérez, ídem. 
Luis Torbado Torbado, San Pedro 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac-

I tual . . . . . . . . 
Suma el debe 

MBER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

León, 27 de Octubre de 1939. 
Gregorio Rarrientos. 

^Año de la Victoria) 

tesaría ie InvesíigacíóD y V í é i t e l a 

2.883,73 

1.554,45 

4.438,18 

1.022,95 

1.022,95 

3.415,23 

El Ingeniero Jefe 

Relación de licencias de caza que han 
sido expedidas por este Gobierno 
civil durante el mes de Septiembre. 

(Con t inuac ión) 
Domingo Hidalgo González, Sa-

liagún-
•losé Alonso Prieto, Tabladil la . 
Vicente Tabugo Pérez, Herreros ^ a T r b ^ ' 

ê Jamuz. 
Domingo Vidales Rivera, Posada 

116 la Valduerna. 
Sixto de las Heras Rodríguez, A l -

toba. 

Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Vi l la r de Mazarife. 

Jo sé Luis P a r a m í o Casado, Víl la-
velasco. 

Severíno Guerrero López, San 
Adr i án del Valle. 

Leovigildo Vi l la Raro, Nava de 
los Caballeros. 

Adolfo González Mart ínez, (galgo); 

José González González, (galgo) La | 
Virgen del Camino. 

Pedro Moráis García, Navatejera.1 
David Pérez Alonso, Palanquinos. de las Dueñas . 
Gonzalo Rodríguez González, San Donato Sánchez Rodríguez, Saelí-

Adr i án del Valle. ees de Sabero. 



Bonifacio de la Puente Aller, V i - i tenecientes al mismo, así como de la 
l ia lboñe. conducta Polí t ico y Social observa-

José Gutiérrez Nistal, Otero de las da, antes o después del Glorioso Mo-
Dueñas. 

Gerardo Rio Ponce. Yugueros. 
Pablo Brañue las Ochoa, La Erci-

na. 
R a m ó n Corral García, ídem. 
Sixto Corral García, ídem. 
Pedro Alvarez Sánchez, León. 
Angel Rodríguez Sánchez , Vi l l a -

m a ñ á n . 
Honorato García López, Valderas. 
Santiago Arteaga Callejo, ídem. 
Valeriano Arteaga Callejo, ídem. 
Manuel Malmíerca San Antonio, 

León. 
Miguel Mart ínez Marcos, Benaví-

des. 
Angel Guerra Puente, ídem. 
Bal bino Mantecón Suárez, León. 
Donato García Laez, ídem. 
Eugenio :Lorcnte F e r n á n d e z , V i -

l l amar t ín . 
Silvano P a r a m í o Rodríguez, Vílla-

braz. 
Max imíano T u ñ ó n Martínez, San 

tas Marías. 
Felipe Castaño Castro, Grajalejos. 
Serafín Prada Mart ín , Nogarejas. 
Miguel Bayón Fernandez, Nava de 

los Caballeros. 
Mariano González Ordoñez , Vi l la -

sinta. 
Continuará 

I vímíento Nacional. 
Pndiendo prestarse tales declara

ciones ante el propio Juez que ins
truye ei expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la í ncomparecenc í a 
del presunto responsable, de tendrá 
la t r ami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 

del Ri0 mando y firmo.—Francisco 
Alonso.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación al 
condenado en rebeldía que se en
cuentra en ignorado domicilio y pa-
radero, expido y íírrno el presente 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con el visto bue
no del Sr. Juez que sello con el del 
Juzgado en León a 2 de Noviembre 
de 1939,—Año de la Victoria.—En
rique Alfonso.—V.0 11°: E l Juez mu-
nicipal suplente, Francisco del Río 
Alonso. 

ü o n Enrique Alfonso Herrán, Abo
gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que enjuic io de faltas ce-

| lebrado en este Juzgado con el nú-
,fi mero de orden 243 del año actual, 
!t} | se ha dictado la sentencia cuyo en-

i í l i 

fozgaüo inslructor profisclal de res-

D E L E O N 

de la Ley de Responsabilidades Po-1 cabezamiento y p a r t e dispositiva 
lí t icas, se publica en el BOLETÍN OFI- dice así: 
CIAL de la provincia ((Sentencia.—En la c i u d a d de 

León, 26 de Octubre de 1939.- L60" d ^ N o ^ ^ b i - e de 1939,61 
A _ , , X , . L . TT»! -» T , Sr. D. francisco del Rio Alonso. Juez Ano de la V i c t o n a . - E l Juez, J o s é , mimicipal suplente de la m i s J 
l ranque bantos^ | visto ei precedente ju ic io de faltas 

| contra Jacinta Prieto Carrera y Do-
Juzgado municipal de León \ iores García Torre jón , cuyas demás 

Don Enrique Alfonso H e r r á n , Abo- j circunstancias personales se ignoran 
gado y Secretario del Juzgado m u - : por no haber comparecido al acto 
nicipal de esta ciudad de León. i \iel ju ic io por hurto, a pesar de estar 
- v _ . . . , „ , I legalmente citadas por el BOLETÍN 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce- OFICIAL de esta provincia, habiendo 

lebrado en este Juzgado con el n ú - sido parte el Ministerio Fiscal; 
mero 323 del a ñ o actual, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Jacinta Prie
to Carrera y Dolores García Torre
jón , a la pena de quince días de 
arresto a cada una, indemnización 

León a 31 de Octubre de 1939, el se- c iv i l de treinta pesetas al perjudica-

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades de Valladolid, aco rdó 
con fecha 20 de Octubre de 1939 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas contra Fran
cisco Aguado Martínez, de profesión 
propietario, de estado casado, natu
ral de Val de San Lorenzo, provin
cia de León, y vecino del mismo, 
provincia de ídem, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado ins
tructor de Responsabilidades Políti
cas de León, sito en la calle Legión, 
V I I , n ú m . 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per-

ñ o r don Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal suplente de la mis
ma, visto el precedente ju ic io de fal
tas contra Manuel María Mart ínez 
Alvarez, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan por malos tra
tos de palabra y escánda lo , habien
do sido parte ei Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel María 
Mart ínez Alvarez, a la pena de c in-

do Ricardo López González, impor
te en que fueron tasadas las patatas 
que le sustrajeron y al pago de las 
costas del presente ju ic io . Y se expe
dirá testimonio de la presente sen
tencia que se remi t i rá con atento 
oficio al Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l de esta provincia para su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 1 a 
provincia y que sirva de notifica
ción a las condenadas Jacinta Prie
to Carrera y Dolores García Torre
jón. „ , 

definí-Así, por esta m i sentencia, 
cuenta pesetas de multa, que h a r á tivamente juzgando, lo pronuncio, 
efectivas en papel de pagos al Esta- mando y firmo.— Francisco del R10 
do y ai pago de las costas del pre- Alonso .—Rubr icado.» 
senté ju ic io . Quedando ratificada la g u é publicada en día de su Í tem 

t í \ . , . . Y para que sirva de notiíicacinn4 
multa de cinco pesetas que se le un- jas c ^ e ^ a s eri rebeldía Jacinta 
puso en papel de pagos al Estado Prieto Carrera y Dolores García To-
por falta de comparecencia al acto rrejón, y su pub l icac ión en el BoLfr 

TIN OFICIAL de esta provincia, expide! ju ic io , sin causa justa legal que 
lo justifique, y se le notif icará la pre
sente sentencia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en aten
ción a que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 

do y firmo el presente visado poi'e 
Sr. Juez que sello con el del JuZo,a' 
do en León a 8 de Noviembre0 
1939.—Año de la Victoria.—E. ^ 
lonso.__V.0 B.0: E l Juez municip3' 
suplente, Francisco del Río Alons • 

imprenta de la Diputación 


